
 

 Visto que por el pleno de la Diputación Provincial de Málaga, en sesión de fecha 22 

de diciembre de 2022, se adoptó acuerdo relativo a la aprobación definitiva del Plan Provin-

cial de Asistencia y Cooperación anualidad 2023 (PPAC 2023), el cual se comunicó al 

Ayuntamiento de Alpandeire requiriéndole que debía aprobarse por este Ayuntamiento el 

correspondiente Convenio y remitirlo firmado junto con el mencionado acuerdo. 

 

 Visto que mediante Decreto de Alcaldía número 2023/10 de fecha 17/01/2023 se ha 

aprobado por este Ayuntamiento el Convenio del Plan Provincial de Asistencia y Coopera-

ción anualidad 2023  a suscribir entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento 

de Alpandeire, con CSV 3223b997dd0d4b8155c460101641512fd4ba7479, que contiene los 

Programas, actuaciones e importes contenidos en el Plan, así como los pactos y obligaciones 

que se acuerdan entre ambas partes; habiéndose remitido certificado de dicho acuerdo, junto 

con el Convenio firmado por la Alcaldía, a la Diputación Provincial de Málaga, mediante 

registro de salida número REGAGE23s00003291812 de 17/01/2023. 

 

 Visto el informe de Secretaría-Intervención. 

 

De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 181 

del RD legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Haciendas locales, 43 del RD 500/90 de 20 de abril, Reglamento Presupuestario, y 

la Base 15 de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Alpandeire, en uso 

de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,  
 

RESUELVO: 

 

Primero.- Aprobar la Modificación Presupuestaria 03/2023 consistente en una Generación 

de Créditos, quedando modificado el Presupuesto en la forma que sigue: 

 
APLICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Aplicación Concepto  Proyecto Importe 

2023       1533 61907 CONCERTACIÓN 2023: ARREGLO ENTRADA IGLESIA 2023 2 AYTO 1 48.000,00 

2023       160 22700 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO ALCANTARILLADO MU-
NICIPAL 2023 3 AYTO 3 2.000,00 

2023       164 62207 
CONSTRUCCIÓN DE BÓVEDAS EN CEMENTERIO MUNI-
CIPAL 2023 2 AYTO 4 40.600,00 

2023       311 22709 
RECOGIDA DE ANIMALES ABANDONADOS Y SERVICIO 
DESINFECCIÓN 2023 3 AYTO 3 2.500,00 

2023       334 22715 TALLERES CULTURALES 2023 3 AYTO 3 6.000,00 

2023       334 22716 ACTUACIONES CULTURALES Y ARTÍSTICAS 2023 3 AYTO 3 30.000,00 

2023       338 22714 APOYO A FIESTAS 2023 3 AYTO 3 30.000,00 

2023       341 22713 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2023 3 AYTO 3 8.500,00 

2023       492 22711 
PORTAL DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y DATOS 
ABIERTOS 2023 3 AYTO 3 1.500,00 

DECRETO Nº: 2023/21
Fecha: 31/01/2023
Nº Expediente: 2023/74
Asunto: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03_2023: GENERACIÓN DE CRÉDITO PLAN PROVINCIAL DE ASISTENCIA

Y COOPERACCIÓN 2023 (PPAC 2023)

Referente a: APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03_2023: GENERACIÓN DE CRÉDITO PLAN

PROVINCIAL DE ASISTENCIA Y COOPERACCIÓN 2023 (PPAC 2023)
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2023       920 22403 EJECUCIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 2023 3 AYTO 3 2.036,20 

2023       920 22712 ALOJAMIENTO Y SERVIDOR WEB MUNICIPAL 2023 3 AYTO 3 350,00 

2023       920 22799 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFI-
CIOS MUNICIPALES Y CALLES 2023 3 AYTO 2 15.298,41 

IMPORTE TOTAL 186.784,61 

    

APLICACIONES DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Aplicación  Concepto  Proyecto Importe 

2023       76104 CONCERTACIÓN 2023: ARREGLO ENTRADA IGLESIA 2023 2 AYTO 1 48.000,00 

2023       76105 
CONCERTACIÓN 2023: CONSTRUCCIÓN DE BÓVEDAS 
EN CEMENTERIO MUNICIPAL 2023 2 AYTO 4 40.600,00 

2023       46147 
CONCERTACIÓIN 2023: LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
DE EDIFICIOS MUNICIPALES Y CALLES 2023 3 AYTO 2 15.298,41 

2023       46148 
CONCERTACIÓN 2023: FINANCIACIÓN DE GASTOS CO-
RRIENTES 2023 3 AYTO 3 82.886,20 

IMPORTE TOTAL 186.784,61 

 

Dicha generación de créditos se financia con el compromiso firme de aportación adoptado 

por el pleno de la Diputación Provincial de Málaga, en sesión de fecha 22 de diciembre de 

2022, relativo a la aprobación definitiva del Plan Provincial de Asistencia y Cooperación 

anualidad 2023, por el que se conceden al Ayuntamiento de Alpandeire las cantidades esti-

puladas en el Convenio (documento con código CSV 

3223b997dd0d4b8155c460101641512fd4ba7479), siendo éstas las que se indican en la ta-

bla anterior. 

 

Segundo.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera 

sesión que se celebre. 

 

A fecha de firma electrónica. 

La Alcaldesa-Presidenta. 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/alpandeire

Hash del documento: c5fe16027a2c482fdbfb09af0e09580f09398269cb682f2bfcbb4d108196a57bdbd3787705377b0d26ad3

05e04c7698a99f6483aff3d8c09868e40861bb76157

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290141_2023_000000000000000000000014102573

Órgano: L01290141

Fecha de captura: 31/01/2023 13:02:28

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Resolución

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: c92b314c5aaaa3d159763050fc060e50a47ed254

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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